
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle,  dieciocho (18)  de agosto de dos mil veinte  (2020)  

Radicado: 2020-00080  -  Auto Sustanciación: 735 

                                 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, incoada por 

BANCOLOMBIA, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de 

JONATHAN AHUMADA, observa el Despacho que le asiste razón al profesional 

del derecho en el escrito allegado al correo institucional, ya que se presentó 

inconsistencia en el auto del pasado 09 de marzo que  libró mandamiento de pago, 

por cuanto se indicó en el literal C que la obligación TC AMERICAN EXP era la No. 

37781380757058 y TC MASTER 533720113473041, siendo lo correcto 

377813080757058 y 5303720113473041, respectivamente.  

 

Con respecto al Literal D, se indicó que los intereses se liquidarían desde el 04 de 

enero de 2020, siendo lo correcto 05 de enero de 2020.  

 

Dado lo anterior, se procederá a dar aplicación a lo señalado en el inciso 1º del 

Artículo 286 del Código General del Proceso, razón por la cual SE CORRIJE el auto 

interlocutorio No. 270 del 09 de marzo de 2020, indicando que: 

  

El en el literal C, la obligación TC AMERICAN EXP es la No 377813080757058 y 

la obligación MASTER es 5303720113473041.  

 

En el literal D, los intereses de mora se liquidarán desde el 05 de enero de 2020.  

 

NOTIFIQUESE el contenido del presente auto conjuntamente con el auto obrante 

a folios 36 y 37 del cuaderno primero.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 
4 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 072 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de agosto de 2020 

 

 

La Secretaria 



 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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